
 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 
Sala Laboral 
  

 
RADICADO: 66001310500520180052401 

DEMANDANTE: INGRID MARGARITA ALARCÓN SANTOS 
 DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO   

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente referido fue allegado a las instalaciones 
de esta Secretaría de manera física el 21/11/2023, proveniente de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
 
Consta de las siguientes actuaciones:  
 

 CUADERNO 1: Folio 1 a 210, 4 CD en los folios 77 vto, 99 vto, 209, 
contraportada. 
 

 CUADERNO 2: Folio 211 a 229 
 
Vínculo del expediente digital: 
 
66001310500520180052401 
 
Pereira, 29-11-2023 
 

 
 

(Sin necesidad de firma conforme la Ley 2213 de 2022) 
DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 

Secretario Sala Laboral 
 

 
MAGISTRADA: OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Pereira, 04-12-2023 
 
 
Estese a lo dispuesto por la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA 
DE CASACIÓN LABORAL que mediante providencia del 31/10/2023, CASA la 
sentencia proferida el 16/02/2022 por esta sala especializada y en sede de 
instancia CONFIRMA la sentencia proferida el 24/08/2021 por el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Pereira. 
 
Una vez en firme esta providencia, remítase el expediente al juzgado de origen para 
continuar con el trámite pertinente.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 
Magistrada 

MEFJ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev4IRKAauyJGvHAPPY4WRsMBHKhH4NK99JlhKKaYIFiZrA?e=JoidCG
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